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que en ocasiones alcanza al importe total del crédito anual 
concedido para el concepto respectivo.

El proceso de transferencias de los servicios asumidos por 
las Comunidades Autónomas y la instrumentación de la corres
pondiente financiación, por parte del Estado, del coste efectivo 
de los referidos servicios ha puesto de manifiesto los proble
mas lógicos que presenta la puesta en ejecución de las corres
pondientes modificaciones presupuestarias, necesarias para po
ner a disposición del Organo encargado de autorizar y proponer 
los pagos necesarios, las dotaciones equivalentes al citado coste 
efectivo.

Tales problemas se concretan en la inexistencia de «saldo 
de presupuesto» al momento de procesar los documentos «T» 
negativos, lo que obliga a una paralización de este proceso 
hasta que, requerido al efecto, el Organo gestor afectado for
malice, previas las autorizaciones correspondientes, el docu
mento «AD» (Anulación de autorización-Disposición) necesario 
y lo remita a la Ordenación Central de Pagos, con el evidente 
retraso, retraso que debe evitarse.

Este problema se agudizará sensiblemente durante el ejer
cicio de 1984, ya que la clasificación de los créditos por pro
gramas obliga a ampliar el campo de la unidad elemental de in
formación contable, lo que exigirá un forzoso desdoblamiento 
de tales créditos según el número de programas que finan
cien, elevando así de modo sensible la información a procesar.

Es necesario, por tanto, arbitrar el procedimiento adecuado 
para evitar, en cuanto sea posible, la aparición de los proble
mas precedentemente comentados, procedimiento que puede 
consistir en limitar en cuantía y períodos de tiempo la facul
tad para extender los documentos «AD», limitación que en 
principio puede ser, respectivamente, la cuarta parte del cré
dito, para su cuantía, y la frecuencia trimestral para el periodo 
de tiempo que debe mediar entre la expedición de los «AD» 
que afecten a un mismo crédito, limitación que^ se considera 
conveniente establecerla solamente para el ejercicio 1984. 
-■«En consecuencia este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los documentos de gestión de la contabilidad de 
Gastos Públicos denominados «AD» (Autorización-Disposición) a 
los que se refieren los números 5.3.1, 5.3.2, 5.3.3, 5.3.4 y 5.3.5 de 
la Orden del entonces Ministerio de Hacienda,, de fecha 17 de 
mayo de 1974, únicamente podrán expedirse por la cuarta 
parte del importe del crédito a que afecten y con periodicidad 
trimestral

SeShndo.—En los casos' en que excepcionalmente, sea necesa
rio superar los límites establecidos en el número anterior, y 
siempre que no afecten a créditos que hayan de financiar el 
coste efectivo de los servicios transferidos a las Comunidades 
Autónomas, el Ministerio proponente deberá acompañar ai do
cumento «AD» correspondiente Memoria circunstanciada de la 
necesidad que ha motivado tal decisión.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor el día 1 de 
enero de 1984 y tendrá vigencia durante dicho ejercicio.

Lo óue comunico a W. EE. y a VV. II.
Dios guarde a VV. EE. y a VV. II.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.

BOYER SALVADOR

Excmos. e limos. Sres...

556 ORDEN de 5 de enero de 1984 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Rustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221-'1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e isla9 Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:
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Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las doce horas del dia 
12 de los corrientes.

En. el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1994.

BOYER SALVADOR
limo. Sr. Director general de Polítioa Arancelaria e Importación.

557 CIRCULAR 899 de la Dirección General de Adua
nas e Impuestos Especiales, de 29 de diciembre de 
1983, sobre importaciones de material para las 
Fuerzas Armadas.

La Ley 44/1982, de 7 de Julio, autorizó al Gobierno para la 
realización de un nuevo programa conjunto de inversiones, re
posición de material, equipo y armamento y sostenimiento de 
las Fuerzas Armadas, a desarrollar durante el periodo 1983 
a 1990, encomendándose al Ministerio de Defensa su desarrollo 
y ejecución.

El nuevo programa conjunto viene a sustituir al de la Ley 
32/1971, de 21 de julio, por lo que se hace preciso adaptar el 
contenido del apartado 8 b), a la Circular 802 de esta Direc
ción, publicado en desarrollo de lo previsto en esta Ley, que 
quedará redactado como sigue:

«8 b). Concesión de franquicias al amparo de la Ley 44/ 
1982, de 7 de julio, sobre dotaciones presupuestarias para inver
siones y sostenimiento de las Fuerzas Armadas.

Las Aduanas concederán directamente, sin previa autori
zación de este Centro directivo, la franquicia total de derechos

de Arancel y del Impuesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores, establecida en el artículo 9.° de la referida Ley, con 
cumplimiento de las siguientes normas:

8 b-1. Solicitantes.

Las peticiones de franquicia tendrán que ser formuladas ne
cesariamente ante la correspondiente Administración de Adua
nas por el titular de los beneficios, el Ministerio de Defensa.

8 b-2. Mercancías a las que afecta.

A maquinaria y material de todas clases, para , la realiza
ción del programa que ampara la Ley 44/1982.

8 b-3. Plazo.

Se podrá Conceder hasta el 31 'de diciembre de 1990.»

Permanecen en vigor los demás apartados, excepto el 8 b-8.2, 
que, por haber perdido - actualidad, queda suprimido.

Madrid, 29 de diciembre de 1983.—El Director general, Miguel 
Sánchez Alberti.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

558 ORDEN de 5 de enero de 1984 por la que se regula 
la Comisión de Becas o Ayudas al Estudio.

Excelentísima señora e ilustrisimos señores:

El Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, por el que se regula 
el sistema de becas y otras ayudas de -carácter personalizado, 
crea, en su articulo 21, la Comisión de Becas y Ayudas al Es
tudio y encomienda al Ministerio de Educación y Ciencia la 
regulación de su organización y funcionamiento. .

Con el fin de poder contar con el apoyo y asesoramiento de 
dicha Comisión en la tarea de desarrollo normativo que exige 
el citado Real Decreto y, especialmente, para que pueda iniciar 
el ejercicio de sus funciones con la posible oportunidad en re
lación con la primera convocatoria de becas o ayudas de carác
ter general, se hace preciso proceder a la regulación de su nor
mativa específica.

En su virtud, con la aprobación de la Presidencia del Go
bierno,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—1. La Comisión de Becas o Ayudas a que se refiere 

el Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, presidida por el Minis
tro de Educación y Ciencia o persona en quien delegue, tendrá 
la siguiente composición:

Vicepresidente, el Director general de Promoción Educativa, 
Presidente del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 
del Estudiante.

Vocales:
El Secretario general del Instituto Nacional de Asistencia y 

Promoción del Estudiante.
Un representante de la Dirección General de Inspección Fi

nanciera y Tributaria del Ministerio de Economía y Hacienda.
Un representante del Centro de Proceso de Datos del Minis

terio de Economía y Hacienda.
Un representante de la Secretarla de Estado de Universidades 

e Investigación.
Un representante de la Dirección General de Enseñanzas Me

dias.
Un representante del Centro de Proceso de Datos del Minis

terio de Educación y Ciencia.
2. Actuará como Secretario de la Comisión, con voz pero 

sin voto, el Jefe del Gabinete de Ayudas al Estudio del Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante. ■

3. La composición de la citada Comisión podrá ser amplia
da con representantes de ambos Ministerios o Je cualquier Or
ganismo de la Administración del Estado, si la naturaleza o 
importancia de los asuntos a tratar asi lo aconsejan y lo 
estima necesario el Presidente de la Comisión.

Segundo.—1. Las Comunidades Autónomas a que se refiere 
la disposición adicional tercera del Real Decreto 2298/1983, de 
28 de julio, podrán incorporar un representante a la Comisión 
cuando asi lo soliciten expresamente.

2. En los asuntos de su competencia, la Comisión podrá 
solicitar la colaboración y asesoramiento de personas de reco
nocida solvencia y preparación en las materias especificas en 
que así se estimase conveniente. '

- Tercero.—La Comisión será de naturaleza consultiva y en su 
seno se debatirán las orientaciones previas a la toma de deci
siones por parte de los órganos competentes de la Administra-


